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servicioalclientefiduciaria@fiduciariacorficolombiana.com – www.fiduciariacorficolombiana.com 

 
 

  

  Nit 800.140.887 - 8   

 

 
 
 
Fiduciaria Corficolombiana S.A., en calidad de Agente de Manejo del Patrimonio Autónomo 
Estrategias Inmobiliarias (“PEI”), de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del Artículo 
5.2.4.1.5 del Decreto 2555 de 2010, se permite informar que los días 30 y 31 de agosto de 2018 se 
realizó el proceso de sustitución de deuda con los recursos recibidos producto de la emisión de 
bonos, razón por la cual, se efectuaron pagos a la extinción de obligaciones financieras con 
establecimientos de crédito por conceptos de capital por valor de $493.137.984.303 e intereses por 
valor de $5.962.925.477, para un pago total de $499.100.909.780, lo cual representó una variación 
relevante en el pasivo superior al 5%.  
 
Los términos con mayúscula inicial que no se definan expresamente en la presente comunicación, 
tendrán el significado que se les atribuye en el Prospecto de Colocación de Títulos Participativos del 
PEI. 
 
Bogotá D.C., 31 de agosto de 2018. 

 
 
 
 
 
 

JAIME ALBERTO SIERRA GIRALDO 
Representante Legal 
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